
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, abril veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA PROMOVIDO 
POR BANCO DE OCCIDENTE S.A. CESIONARIO PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S. CONTRA MYRIAM GARCÍA DE SABOGAL RADICACIÓN 
No.2018-00049-00.- 
 
Conforme a la anterior solicitud, se reconoce personería adjetiva a la 

Sociedad NON PERFORMING LOAN S.A.S. como apoderada de la parte 

demandante, quien a su vez designa al abogado Fabián Leonardo Rojas 

Vidarte a quien se le reconoce personería como apoderado de la entidad 

demandante, en los términos del poder conferido y conforme al artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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